RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000833, Ent. N° 3422/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga del contrato de donación modal suscrito con la Asociación Civil Vecinos por el Desarrollo de la Teja, para el fortalecimiento de las redes locales de atención a usuarios problemáticos de drogas, particularmente de la Zona Oeste de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1308/12 de fecha 27.03.12, la Intendente de Montevideo aprobó el texto de la donación modal a firmar con la Asociación referida, por el cual se comprometió a donar $ 2:822.880, pagaderos en cuatro cuotas iguales, trimestrales y consecutivas de $ 705.720, imponiéndose a la Asociación beneficiaria el modo de implementar el Programa Aleros en la Zona Oeste del Departamento de Montevideo, de acuerdo con las bases que rigieron el llamado;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 02.05.12 observó el gasto por considerar que no se configuraban los extremos necesarios para la existencia de una donación modal, asimilando la contratación realizada a un arrendamiento de servicios, incumpliéndose por tanto con ese accionar, los procedimientos de contratación previstos en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por Resolución Nº 2102/12 de fecha 24.05.12, este Tribunal mantuvo las observaciones en Sesión de fecha 03.04.13;
3) que por Resolución 2335/13 de fecha 03.06.13, la Intendente de Montevideo aprobó el texto de una nueva donación modal a firmar con la Asociación mencionada, por la cual se dona la suma de $2:781.024 pagaderos en cuatro cuotas iguales, trimestrales y consecutivas de $ 695.256 cada una, imponiéndose a la Asociación a título de modo la implementación del Programa Aleros en la Zona Oeste del Departamento de Montevideo de acuerdo a las bases que rigieron el llamado;
4) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 12.06.13 observó el gasto de $ 200.000 por haberse incumplido con lo preceptuado por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., en tanto se debieron aplicar los procedimientos recogidos en esa norma. Reiterado el gasto por Resolución Nº2659/13 de fecha 24.06.13, el mismo fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada en fecha 05.07.13;
5) que por Resolución Nº 1729/14 de fecha 05.05.14, la Intendente de Montevideo dispuso renovar la donación modal en iguales términos y hasta el 31.03.15, lo que fue observado por la Contadora Delegada por el monto total de la renovación, en actuación de fecha 12.05.14. Reiterado el gasto por Resolución Nº 2114/14 de fecha 26.05.14, la Contadora Delegada interviene por reiteración en fecha 24.09.14;
6) que la Intendente, por Resolución Nº 5672/14 de fecha 16.12.14, aprobó una partida complementaria a pagar en octubre-diciembre de 2014 de $ 320.272 que incluye los saldos correspondientes por el trimestre julio-setiembre de 2014, y para el trimestre enero-marzo de 2015 otra partida de $ 211.071, en ambos casos para hacer frente al ajuste que se produjo en el pago de los trabajadores del programa Aleros, en virtud de los criterios de laudos de consejos de salarios (Grupo 16, Sub grupo 6);
7)  que la Contadora Delegada en actuación de fecha 23.12.14 observó el gasto dispuesto por Resolución Nº 5672/14, en virtud de la no observancia en el caso, del Artículo 33 del T.O.C.A.F.. Reiterado el gasto por Resolución Nº 34/15 de fecha 05.01.15, la Contadora Delegada intervino por reiteración en fecha 15.01.15;
8) que por Resolución Nº 2840/15 de fecha 22.06.15, la Intendente dispuso aprobar una prórroga del contrato de donación modal dispuesto por Resolución Nº 2335/15 de fecha 03.06.13 y su renovación por Resolución Nº 1729/14 y modificativa Nº 5672/14. El monto a transferir se fijó en $ 1:165.850, manteniéndose las Cláusulas del Contrato original en lo que no contradigan la prórroga dispuesta;
9) que en fecha 25.06.15 se realizó imputación parcial por la suma de $ 250.000, a rubro con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables (Resultando 4), que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento el voto de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la Intendencia de Montevideo viene haciendo convenios con distintas Asociaciones inscriptas en un registro abierto autorizado por Resolución 1354/993.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba  de una colaboración con la obra social, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas en situación de vulnerabilidad, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación de adecuaba al tipo contractual de la donación modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones.”

Entiendo por tanto, que los gastos derivados del convenio celebrado con  la Asociación Civil Vecinos por el Desarrollo de La Teja, es una transferencia de fondos para brindar apoyo al Programa Aleros”.
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